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4 ª  A C T A  D E  L A  R E U N I Ó N  D E  L A  
M E S A  D E  C O N T R A T A C I Ó N  

 
 
 
 
 
 

N U E V A  C O M P R O B A C I Ó N  D E  S U B S A N A C I Ó N  D E  L A  
D O C U M E N T A C I Ó N  D E L  S O B R E  Ú N I C O  D E  L A  O B R A :  

PDT.-3.6/19.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 DE FEBRERO DE 2021 
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4.-ACTA 

Presidente: Sr. Francisco Jav

Secretario: Sra. Mª. Rosario
 Actúa como suplent

Interventor: Sr. José Manue
 Actúa como suplent

Personal técnico/administra
no presencial de manera telem

Secretaria: Sra. Virginia Rey
 Actúa como suplent

 En primer lugar, la 
se celebra de manera mixta p
y que se han cumplido los re
ampliación de las medidas ad
frente al impacto del COV
Contratación no presenciale
miembros, contenido y mome
entre ellos a tiempo real y c
desarrollo de la misma.  

 Asimismo, en las 
encuentra auxiliada por el g
Peláez, al objeto de procede
aportada por la empresa Can
efecto de la de la obra PDT.
la Carretera MA-5400, de E
del Guadalhorce. 

 En segundo lugar, 
anterior. 

DE LA REUNIÓN DE LA 
DE CONTRATACIÓN 

PRESIDENTE: 

vier Oblaré Torres, presencial. 

VOCALES: 

 Vela de la Obra, no presencial de m
te del titular de la Secretaria. 

el Modelo Baeza, no presencial de m
te del Interventor Sr. Jorge Martínez

ativo del Servicio Gestor: Sr. Manu
mática. 

SECRETARIA: 

yes Palomo, no presencial de manera
te de la Secretaria Sra. Lucía Sánche

secretaria de la mesa de contratació
presencial/no presencial según los m
equisitos exigidos en el Decreto 658
doptadas por la Diputación Provinc

VID-19, en relación al funcionam
es, así como los requisitos relativo
ento de sus manifestaciones, interactiv
completa disponibilidad de los medi

funciones de secretaria de la m
gestor del órgano de asistencia, de
er a la comprobación de la docum
nsol Infraestructuras, S.L., en el n
.-3.6/19.- Reparación de taludes, p
El Burgo a Serrato, entre los PP.K

se procede a lectura y aprobació

MESA 

manera telemática. 

manera telemática. 
z Rodríguez. 

uel José Piniella García, 

a telemática. 
ez Ortega. 

ón informa que la misma 
miembros, el día 12/02/21, 
8/2020, de 21 de abril, de 
ial de Málaga para hacer 

miento de las Mesas de 
os a la identidad de los 
vidad e intercomunicación 
ios empleados durante el 

mesa se informa que se 
l Sr. Juan Antonio Ríos 

mentación de subsanación 
nuevo plazo concedido al 
plataforma y drenaje en 
KK. 15 y 17, en la Zona 

ón del acta de la sesión 
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 La Mesa comunica 
Infraestructuras, S.L., al ad
vista la documentación aport
ofertas por parte de Vías y O
puntuaciones inicialmente ca
cuenta a la mesa de contratac

No habiendo más
levantándose la presente acta
por todo lo cual, como Secret

que se ha concedió un nuevo plazo 
dvertir un error en el plazo inicialm
tada, la misma se admite, acordando

Obras por si resultara afectado el cálc
alculadas, comunicándolo al Servicio
ción en la siguiente sesión. 

 asuntos que tratar, se dio por
a y a un sólo efecto en el lugar y fe
taria certifico. 

de subsanación a Cansol 
mente concedido. Una vez 
o un nuevo estudio de las 
culo de las bajas y de las 
o de Contratación, dando 

r terminada la reunión, 
echa del encabezamiento, 

C
ód

ig
o 

C
S

V
:  

d5
e7

3e
0a

c8
1c

b8
de

46
4b

45
c3

70
ae

ff8
67

98
73

a0
2 

| P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n:

  h
ttp

s:
//s

ed
e.

m
al

ag
a.

es
 | 

P
Á

G
. 3

 D
E

 4

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

VIRGINIA CONCEPCION REYES PALOMO (TÉCNICA ADMINISTRACIÓN GENERAL) ****553** 19/02/2021 14:41:22 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
d5e73e0ac81cb8de464b45c370aeff8679873a02 https://sede.malaga.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

d5e73e0ac81cb8de464b45c370aeff8679873a02

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0009182_2021_000000000000000000000005440170

Órgano: L02000029

Fecha de captura: 19/02/2021 14:34:25

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Acta

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: d5e73e0ac81cb8de464b45c370aeff8679873a02

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede
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